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R E S U E L V E :

ARTICULO 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial que, a través dei área que

corresponda, informe a esta Cámara Legislativa sobre los puntos que se detallan a

continuación, referidos a la situación del personal de la Administración Pública desde el 2

de enero de 1996 al 2 de marzo del corriente año:

1 - Cantidad de agentes ingresados a la Administración Pública Provincial, sus

reparticiones y organismos centralizados, entes descentralizados, autárquicos y

empresas del Estado; discriminados por categorías, áreas, sector del cual dependen y

fecha de ingreso;

2 - en caso de haberse incrementado el personal en el período citado, qué monto debió

afectarse del Presupuesto del año 1996, para la cobertura de los agentes en cuestión,

discriminando los montos por Ministerios.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 13 DE MARZO DE 1997.
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